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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL,

CO RTES

SENADO.
Discurso pronunciado por el Sr. C A N E J A , Ministro de Gracia 

y  Justicia , en la sesión del día 2 9  de Setiembre de 1846.

E l Sr. obispo de Coria em pezó preguntando si en los presu
puestos ó en la autorización que se pide están com prendidos los gas
tos necesarios para las asignaciones del culto y del clero corres
pondientes al año de 1845. M i digno com pañero el Sr. M inistro 
de Hacienda ha contestado ya sobre este particu la r,y  ha hecho ver 

. con la le su ra  de los docum entos que el Senado ha oído la p re - 

. ferencia y  el esm ero con que el G obierno ha procurado llenar 
este deber.

E l Sr. M inistro de> Hacienda ha dem ostrado que los prim e
ros tercios del año de 18 45  están com pletam ente satisfechos, y  
que lo que resta del últim o qu edar» abonado en todo el año de 
18 46 . Ha hecho ver asimismo que el primer tercio de este año 
se ha cu b ierto , y que está mandado hacer el pago del segundo, 
vencido en fin de Agosto. El Sr. obispo de Coria debe tener pre
sente que el Gobierno no ha podido hacer t o lo  lo que hubiera 
q u erid o , que no ha sido posible liquidar todas las cuentas, p or- 

. que ademas de las cantidades entregadas por el G ob iern o , hay 
que tener en.cuenta el producto de los bienes pertenecientes al 

. ctero une fueron mandados devolver por la ley de o  de A bril 
de 1845.

Dejando esto á parte, porque me parece que el Sr. obispo de 
t Coria habrá quedado satisfecho de la aplicación que el G obierno 

lia hecho de los fondos destinados al c lero , voy ahora á hacer
me cargo de la especie de inculpación o pregunta sobre la que 

< ha llam ado la atención del M inistro de Gracia y Justicia.
, El Sr. obispo ha empezado por decir que habia muchas par

roquias destruidas, que había pueblos que no lenian iglesias, que 
necesitaban celebrar los divinos oficios, en un portal , que en 
otros muchos no habia cera para celebrar la misa. El Sr. ob is - 

. po de Coria sabe muy bien que en el presupuesto está asignada 
una cantidad para el culto de cada iglesia. Y  cuando se ha de*̂

( mostrado que se ¡bullan pagadas las asignaciones personales he- 
. chas al clero., es bien seguro que al mismo tiem po se han paga- 
. do las asignaciones para la celebración del culto en las iglesias 
f catedrales y parroquiales. Si se hubiese dado el caso en algún 

pueblo de que hayan fallado velas para celebrar el santo saeri- 
iicio de la m isa, bien pudiera 'consistir en la mala administ ra
ción  y  aplicación de las cantidades destinadas al cu lto , pues ! 
aunque estas no sean grandes, ni acaso suficientes en muchas j 
ig lesias, nunca pudieran faltar para lo mas preciso, observando- : 
se una prudente distribución. j

Si se me dice que hay pueblos cuyas iglesias han venido á j 
tierra ; si se me dice, repito, que hay algunos pueblos que no lie -  j 
lien iglesia , d iré  al Sr. obispo que bien sabe 5. S .  que en el p re - j 
supuesto de dotación de cu lto  y clero hay una cantidad asignada i 
para conservación de los ed ificios; pero que cuando por desgracia 
uno de estos edificios,ha venido á tierra , cosa que no se ha pre
visto en la lev, com o que no hay en el presupuesto cantidad al
guna destinada para este ob je to , faltan al G obierno los medios 
de poder atender á esa necesidad: si esta necesidad fuera de po
cos pueblos, pudieran arbitrarse recursos; pero siendo muchas las 
reclamaciones de esta especie, preciso seiá que se piense en tener 
uu fondo destinado a llenar nece>idad tan urgente.

Pueblos que no tengan iglesia , y  que se hayan visto en la 
precidou de habilitar otro edificio para la celebración de los d i
vinos oficios, yo  puedo asegurar al Sr. obispo que, según las no
ticias que tengo, son m uy pocos; acaso no pasen de dos.

Respecto a iglesias que necesiten reparos extraord inarios, que 
amenazan una ruina mas ó menos inm inen te, estas ya  son en 
bastante n ú m ero , y  el G obierno se encuentra con no pocas pe
ticiones para remediar esos males. Entre esas peticiones las hay 

d e  pueblos que tienen una iglesia bu en a , y  quisieran tenerla 
m ejor; de otros que la tienen m ediana, y qni.deran tenerla bu e
n a , y por fin -de otros que teniéndola mala quisieran repararla, 
ó  si era posible hacerla nueva. Si fuera fácil atender a todas es

tas reclamaciones á un tiem po, el G obierno lo baria con m ucho 
gu sto ; pe i o no siéndole esto p u d b ie , tiene que limitarse á las 
mas urgentes.

Son muchas las iglesias que durante la guerra padecicrou 
grandes d ctciio io .s , porque sirvieron de lúe ríes alternativamente 
á unos y otros combatientes; y tanto por esto , com o porque d u 
rante la revolución se ha gastado poco en su conservación , son 
muchas las que hoy necesitan de reparos extraordinarios. En es
te caso pues yo  preguntare al Sr. obispo: cuando cnIhs atencio
nes, que .'On en gran núm ero, no se tuvieron piesentes al apro
barse el preso puesto; cuando en el no hay cantidad alguna des
tinada á este ob je to ; cuando para cubrir estas necesidades seria 
preciso destinar muchos m illones, ¿que medios tiene él Gobierno 
para acallar los clamores sobre este punto por mas justos que 
sean? Sin em baigo , puedo decir que el G obierno en cuanto ha 
podido ha rem ediado algunas de esas necesidades que ha creído 
de suma urgencia.

N o tengo uotifia mas que de dos pueblos donde la iglesia se 
haya cu id o , y todavía no haya podido levautaise.

En otros tiempos se destinaba una parte del producto de 
diezm os para ocurrir á estas necesidades , y  se echaba mano dé 
otros medios á que en el día no es posible acu d ir , porque los 
diezm os han desaparecido, y también desaparecieron los bienes 
que poseían las mismas iglesias: de m odo que el G ob iern o , á 
quien todos c lam an , seencuentra destituido de m edios para ociir* 
rir á tantas, y por otia  parte tan justas peticiones.

Ha d ich o el Sr. obispo de Coria que los obispos no pueden 
hacer sus visitas con libertad , con desembarazo : el Sr. obispo 
me permitirá (p íe le  diga que yo  extraño esta proposición, á lo 
menos tomada en el sentido de las facultades puramente episco
pales. Y o  preguntare' á S. S . y  á todos los Síes, obLpot* q u e  se 
sientan en estos bancos, que' embarazos se les ponen por parte del 
G obierno para que no ejerzan con toda la libertad posible su sa
g ra d o 'm in is te r io , que resistencia encuentran por parte del ac
tual G obierno para que no hagan estas visitas com o corresponde, 
y  para que no convoquen á concurso si lo creen necesario. Y o  
no com prendo que obstáculo es el que encuentran para que no 
remedien los abusos que pueda haber, y  que sean de su inm e
diata inspección.

Y o  com prendo que el Sr. obispo de Coria, al hablar del em 
barazo y  dificultades que encuentran para hacer estas visitas, no 
habrá querido decir que encuentran oposiciou de parte del G o 
bierno : creo que su objeto habrá sido manifestar que un obispo 
que va á visitar su diócesis debería tener lo necesario para p o
der dar limosnas y socorrer á las personas necesitadas con los 
auxilios oportunos: yo  desearía que se pudiese hacer esto.

E n otro tiem po en (pie los obispos tenían rentas m uy supe
riores á las que ahora lien n , los pueblos sacaban grandes ven
tajas de las visitas que les hacian sus prelados: ahora han d es
aparecido aquellas rentas, ahora los obispos tienen una asigna
ción en el presupuesto del culto y c lero , y  el G obierno no tie
ne facultades para asignarles mas: con esto es cierto que no p o
drán socorrer muchas necesidades en su diócesis; pero ¿pu ede 
hacer mas cd G ob iern o? Y o creo que no; pero en cuanto á sus 
facu ltades, al libre ejercicio pastoral, no creo que se pueda ha
cer ca igo  al G obierno de que haya suscitado el mas pequeño 
obstácu lo, y de que no se baya hallado pronto á rem over los que 
se hayan podido oponer al libre ejercicio de sus funciones pas
torales.

Pero ha hablado también el Sr. obb po  de Coria de obras 
pias, y ha d ich o : el Sr. M inistro de Gracia y Justicia ¿p or  que 
no cuida del em pleo de las rentas destinadas á obras pías ? Pero, 
señores, el M inistro de Gracia y  Justicia nada tiene que ver en 
esto: lodo el m undo sabe qu edos bienes que pasason de las ig le 
sias y de otras corporaciones al Estado han IJevudo consigo las 
caigas de justicia. T o d o  el m undo sabe que existe una ley , por 
Ja cual se ha determ inado que las cargas de justicia que se cu m 
plían antes en conventos su prim id os, se cum plan en las parro
quias donde se hallen sitos los bienes afectes á ellas: ¿pu ede  
ser obligación del M inistro de Gracia y  Justicia averiguar si se 
han cum plido en esta ó la otra parroquia tantas misas ó tantos 
aniversarios con que están gravados los bienes que se hayan ven
d id o ?  Y o  entiendo que en todas las iglesias parroquiales habia 
una tabla (y  yo  á lo menos la he visto en m uchas) de las misas 
y  aniversarios que habia que cum plir. Los que cuidaban de esto 
eian los párrocos, recordando en su caso á los poseedores de las 
lincas su respectiva ob ligación : si los párrocos tío cumpliesen con 
este deber su yo , á los obispos tocará hacerles que lo cum plan; 
y  si el celo  de unos y  otros no alcanzase, les queda el medio de 
acudir á la autoridad secular , que no les negará ciertamente su 
au xilio. N o es pues el G obierno ni el M iuistro de Gracia y  Jus
ticia á quien incum be este cuidado.

Ha hablado también S. S, de los pobres exclaustrados y  de 
los monjas. Señores, es muy fácil hacer una oración patética so
bre los males causados por la revol ución, al cabo de 12 años que 
hace p rin cip ió ; pero no es tan fácil remediarlos. Si el Sr. obispo 
nos d ice que han sufrido m u ch o , y o  dire que es verdad; pero 
¿cuál es aqui el que no ha su fr id o ?  ¿tiene el G obierno la c u l
pa ? Ahora se paga á esos exclaustrados y  esas monjas con la m is
ma religiosidad que ú las demas clases del E stad o } y  ú las m on

ja* con preferencia: ¿á que venir pues á recordar males que han 
pasado y que no nos es posible remediar por ahora?

Nos ha dicho también S. S. que las iglesias catedrales se 
hallan en gran abandono, tanto por falta de ministros del culto, 
como por haber desaparecido de ellas las capillas de música. En 
cnanto á este últim o p unto, cierto es (pie no se sostienen en el 
din aquellas capillas musicales de voces y de instrumentos que 
contribuían al decoro y magostad del culto divino. La escasez 
di* recursos, cuya falta no puede imputarse ciertam ente al actual 
M inisterio , fue sin duda la causa de (pie ya en los presupuestos 
lo m a d o s  en el ano 41 y siguiente no se contase con esta aten
ción, que al cabo, aunque muy digna de tenerse en d ien ta , no es 
de tan absoluta necesidad com o la subsistencia de los ministro* 
del altar y la provisión de otros artículos indispensables para el 
culto. De aqui resulta que si ahora no hay capillas de música eu 
las catedrales, no por eso deberá hacerse uu cargo al G obierno, 
que nada encuentra asignado para este objeto en la ley de p ie -  
supuestos.

Con respecto a la escasez de ministros del cu lto en las cate
drales , ha d icho el Sr. obispo de Coria que en la secretaría de 
Gracia y  Justicia hay un libro de difuntos....

E l Sr. obispo de C O R IA : No he dicho y o  que haya en la se
cretaría un libro de d ifun tos, sino que hay un libro del estado 
de las iglesias catedrales, y que se puede titular el de difuntos.

E l Sr. C A N E J A , M inistro de Gracia y Ju sticia : Las e x p li 
caciones del Sr. obispo nu me parece que se se oponeu á la exac
titud de mis expresiones. L o que im porta saber es el m otivo por 
qué existe ese libro.

Señores, son muchos los prelados que com o el Sr. obispo de 
Coria rp lam entan , y con razón f de que el num ero de canóni
gos se halle tan reducido en varias catedrales, que no es ya su 
ficiente para que» los divinos oficios se celebren con el decoro y  ma
gostad correspondiente en una nación católica por excelencia; 
pero el actual M inisterio rechaza también este cargo , si es que 
se le quiere d irigir. D isde que em pezó l j  guerra c iv il ; esto es, 
12 o mas anos hace, so m andó suspender por punto general lu 
provisión de las prebefidas, no solo las de Real patrón »to, sino 
también las que debieran proveerse por los obispos por haber va
cado en meses ordinarios. Esperábase entonces un arreglo en el 
personal del c le ro ; y  ese a rreg lo , aunque sobre él se hicierqti 
trabajos importantes, ni se ha realizado, ui será fácil que. se rea
lice tan pronto.

E ntretanto, lo que antes se habia dispuesto por R eah s d e 
cretos, que S. M . pudiera m odificar segnn las circunstancias, vino 
á confirmarse por una ley do! Estado votada cor las Córte* v 
sancionada por S. M . , la de 21 de Julio de 8 3 8 , por la cual se 
m andó suspender la provisión de toda prebenda y  de todo bene
ficio que no tenga aneja la cura de almas. Desde' entonces, ob li
gado el Gobierno á respetar la le y ,  no ha d eb id o  « i  podido pro
veer ninguno de estos beneficios, ni puede por consiguiente, m ien
tras la ley subsista, atender á las necesidades de esta especie. E n 
el discurso de tantos añ os, la muerte, que siempre sigue hacien
do su o fic io , ha dejado vacantes muchas sillas de coro , y  de es
tas vacantes se lleva un registro en la secretaria de Gracia y  Jus
ticia. He aqui el triste, pero necesario objeto de es? lib ro , que 
bajo este concepto bien puede titularse de difuntos. N o hay eo  
la secretaría libro de bautizados, ó sea de provisiones , porque no 
se hacen ni pueden hacerse mientras la ley vigente no se m odi
fique.

Otro registro existe en la secretaría , del cual aparece el n ú 
mero de prebendados que hoy existen en cada iglesia. P« r las nó
minas que se tornvin para el pago de sus asignaciones se viene 
en seguro conocim iento de que apenas habrá una ig lesia , cu y o  
num ero de individuos sea del todo insuficiente para c u lto , al 
paso que en otras iglesias se cuentan todavía 2 0 ,  30  y  aun mas 
capitulares. No intento decir con esto que todos se hallen en ap
titud de s e r v ir , asi com o se hallan con derecho á que se les pa
gue. Por desgracia m uchos de ellos, ora por su ancianidad , ora  
por falta de salud , se encuentran im posibilitados de cum plir coa  
su m inisterio, resultando de aqui que para el culto no debe con
tarse con el número de los que cobran , sino con el de los ú ti
les para el servicio del a ltar, los cuales en algunas iglesias son 
ya en efecto demasiado pocos.

Bien quisiera el G obierno de S. M . ocurrir á esta necesidad; 
pero com o que por ahora se lo im pide una ley , solo le queda 
el m edio de proponer á das C ortes, com o propondrá eh ocasión 
oportuna y no lejana, que se m odifique aquella le y ;  y  entonces 
contará de seguro con el apoyo del Sr. arzobispo obispo de C o
ria y deinas prelados que tan dignamente ocupan esos escaños.

T am bién  ha hablado el Sr. obispo del mal estado de los se
minarios , y  y o  debo recordar á S. S. que no están tan desaten
didos com o piensa. Estos útilísimos y  necesarios establecim ientos 
tienen también sus respectivas asignaciones que se pagan cuando 
las de! c le ro ; y  que sino alcanzan á todas sus necesidades, su
fragan en cuanto es posible á las mas apremiantes. Entnedio de 
la escasez de recursos, puedo no obstante anunciar á S. S. que 
existen seminarios en mas de las dos terceras partes de los obispa
dos; que todos e llos, inclusos m uchos que por efecto de la gu er
ra hau estado hace años cerrados, abrirán el curso escolástico 
que va á em pezar, y  que él G obierno de S. M . ha procurado y

k



cuidará de prestarles en ciimj limiehto de su deber toda la aten
ción y apoyo que necesiten.

Se ha lamentado por tía el Sr. obispo de que se halle cerra
do el tribunal de la R ota,  y el Gobierno de S. M. deplora coa 
S. S. los gravísimos males que resulta a de la paralización de in
troitos negocios que debieran despacharse por aquel tribunal, y 
que se hallan sin curso por no haber entre nosotros nuncio ó de
legado de su* Santidad, ni vicegerente que pudiera suplirle, y 
delegar o cometer á los auditores de la Rota el conocimiento de 
los indicados negocios. E l  Gobierno, repito, deplora estos ma
les; y y a que no este en sus manos el remedio, no se descuida 
en procurarlo, ni desconfía de obtenerlo. El Sr. obispo, que tie
ne algún conocimiento de los deseos y vigilancia del Gobierno 
sobre este particular,  me permitirá que no pase á mas explica
ciones.

P r e s i d e n c i a  d e l  se ñ o r  M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del día 50  de Setiembre de 1846.

Se abrió á las dos menos cuarto; y leída el acta de la ante
rior, el Sr. conde de Sástago pidió la palabra para manifestar que 
deseaba constase en el acta su voto conforme con el de la mayoría 
r.n lo relativo al proyecto de ley autorizando al Gobierno para 

'•seguir cobrando las contlibaciones»'
El Sr. conde de V I G O : En el acta se dice que yo hice una 

interpelación al Gobierno, y el Sr. Presidente recordará que dije 
que yo iba á hacer una pregunta, y asi deseo que conste en el 
acta.

El Sr. Secretario S A N T A E L L A : El reglamento no reconoce 
preguntas, sino interpelaciones: de suerte que no puede constar 
de otro modo en el acta; pero constará en el Diario de se
siones.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta.
S e d a  cuenta de una comunicación del Sr. duque de Osuna, 

en que pedia constase su voto conforme con el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para cobrar las contribuciones, aproban
do por la mayoría.

Se aprobaron sin discusión tres dictámenes de la comisión de 
peticiones que habían quedado sobre la mesa para discutirse.

Discusión del nuevo reglamento.

Se lee dicho proyecto, compuesto de 141 artículos, cuyo preám
bulo es el siguiente:

«La comisión nombrada en virtud de la proposición que en 
2 4  de Diciembre ultimo presentó el Sr. Miquel Polo para dar 
su dictamen sobre las modificaciones que convenga hacer en el 
actual reglamento del Senado, se dedicó desde aquella fecha á 
examinar todas las disposiciones que este contiene, y después ha 
procurado observar en el curso de la presente legislatura si las 
reglas vigentes bastan á dirigir las discusiones, á pesar de las 
variaciones que la reforma de la Constitución de 1837 ha in
troducido en la organización de este cuerpo colegislador.

Este estudio que se ha permitido la. comisión, tomando sobre 
si la responsabilidad de dilatar su informe, la ,ha convencido de 
que el actual reglamento, hijo de la, experiencia , .ha previsto y 
resuello acertadamente casi todos.los casos, y ha seguido un 
método claro en la coordinación de sus disposiciones. Por eso la 
comisión reproduce la mayor parte de sus artículos, sin mas cor
recciones que las que ha creído indispensables para mayor expli
cación del pensamiento, ó mas facilidad en el cumplimiento de 
lo que se manda; variaciones empero de tan poca monta que 
no merecen fundarse detalladamente, y se aclararán en la lige
ra discusión que sobre ellas se abra.

Mas la comisión, que ha crcido que, tanto la intención del 
autor de la proposición, como la del Senado al nombrarla, era 
la de poner en consonancia el reglamento con la nueva índole 
que ha dado al cuerpo la Constitución vigente, no ha dudado 
en descartar desde luego en su proyecto todas las disposiciones 
relativas á examen de actas y demas que eran consiguientes al 
sistema mixto de elección popular y nombramiento de la coro
n a , y á la renovación parcial de sus individuos. Dejase una co
misión permanente para examinar las calidades de los nombra
dos por el R ey ,  como medio indispensable de averiguar la a p 
titud legal de los designados, y se reducen las juntas preparato
rias á una sola, que se ha considerado suficiente para dar pose
sión al Presidente y sortear los Senadores que han de componer 
las diputaciones de honor.

Una disposición contiene el reglamento actual tan sustancial 
que puede considerarle como una base, y es la votai ion nomi
nal para la aprobación definitiva de los proyectos de ley: la co- 
Tmdon, después (le largas meditaciones, propone el restablecimien
to de la votación secreta en tales casos. Parece fuera de toda 
duda que esta votación es la que asegura verdaderamente la li- 
heitud del votante sin sujeción á consideraciones, casi siempre 
pasajeras, que influir pueden en la emisión del voto publico. 
Contra esta práctica común en los cuerpos legisladores de otros 
países no puede oponerse en sentir de la comisión mas razón 
que la conveniencia de dar á conocer el modo de pensar de cada 
Senador; pero tal consideración, que podía tener alguna fuerza 
cuando el Senador cesante volvía á solicitar su reelección en las 
tunas electorales, cae por sí misma cuando este cargo es perpe
tuo y su nombramiento irrevocable; y aun cuando no hubiese 
vanado su origen, es de notar que el Congreso de los D iputa
dos ni ahora ni antes ha adoptado la votación nominal como 
regla fija , sino como un medio excepcional de que se echa mano 
en circunstancias particulares. La comisión propone la votación 
por bolas como un medio solemne de asegurarse de que existe el 
numero de Senadores que la Constitución exige para que sean 
válidas las leyes, y quiere alejar al mismo tiempo hasta la som
bra de coacción en la emisión de opiniones.»

El Sr. AR XiENDARlZ,: He pedido la palabra en contra de 
la totalidad del proyecto de reglamento , no porque no lo tenga 
por oportuno, sino porque creo que algunas de sus principales 
bases deberían ser reformadas. Voy á s eñal ar  las que tengo por 
mas defectuosas. La primera , señores, es no haber restablecido 
Jas secciones. Estos cuerpos deliberantes tienden siempre á bus
car la mayoría de la opinión de sus individuos. Cuando se pre
senta un proyecto de ley, estando establecidas las secciones, pasa 
á ellas; manifiesta cada uno su opinión, y se nombra el indivi
duo que ha de formar parte de la comisión, preguntando la opi
nión que profesa para que sea , por decirlo asi , el representante 
de la sección á que pertenece. En el Senado, señores, son aun 
mas necesarias las secciones. Aquí,  donde llegan en edad avan
zada los que han ocupado los primeros puestos de la administra
ción, esquivan los mas el hablar en publico, porque no todos 
quieren arrostrar la dificultad de sujetarse á ciertas formas par
lamentarias.

Habiendo secciones, habrá muchos Senadores llenos de expe
riencia y de saber que permanecerán mudos en la discusión pú
blica , y sin embargo 'ilustrarán las cuestiones de manera que nos 
pongan en el caso de votar y o i/ rcou( ieiicia y con acierto. Por lo 
tanto, teniendo relación con e f  estábrlecimiento de las secciones 
muchos ar tículos del regíaipento , he creído que debería presen
tar como base esta iiupugóneion al proyecto que no la restable
ce. (E l  Sr. Alcalá Q»fi^qp':pi'dió. la palabra, eii contra.)

Otra de las qué en mi 'concepto también de
be modificarse es 4ii voUtciorips. Según está establecido me
parece que llena tiídás‘ 1 as exágé uyias. E 1 actual reglamento esta
blece las votaciones secretas para los casos en que deben serlo, 
y la votación nominal en los proyect'ds de ley y otros casos en 
que la creo muy útil.

La tengo por muy útil, porque á pesar de que se que la Cámara 
alta está llamada para no dejarse llevar de opiniones efímeras for
madas por circunstancias eventuales, á pesar de que se que uno 
de los objetos de la alta Cámara es examinar cuál sea la verda
dera opipion del pa i s , que e« muchos casos podría verse com
prometida á dar un voto distinto del que hubiese dado el otro 
cuerpo colegislador , aun en ese caso erro que después de la pú
blica discusión, los Senadores deben consignar su \olo con publi
cidad , como prueba de que para nada quieren el secreto , y vo* 
tan siempre según su conciencia. La publicidad del vuto es por 
otra parte una garantía para el público, pues una Cámara inamo
vible , que no puede ser disuelta , estable , como e s .e s t a ,  no. 
puede dar otra garantía que esa publicidad en sais discusiones y 
en sus votos. .

Otro de los puntos que debo someter á la consideración del 
Senado es también importante en mi concepto, y hoy puedo en
trar desembarazadamente en e l ,  porque no median personas. Ya 
en otra ocasión anuncie el pensamiento que ahora v u e lv o  á emi
tir d e qu e  el Senado, por la Constitución del Estado , puede ju z
gar de las cualidades de los Senadores; pero no está en su a r b i 
trio dejar de admitirlos. Entonces se estableció el principio de que 
si esta Cámara puede dejar de admitir Senadores y formar una 
mayoría que represente un partido, hará uso la corona de la fa
cultad de nombrar Senadores, y nos expondremos á un peligro 
que á nadie se puede ocultar.

La comisión ha redactado los artículos en términos de hablar 
solo de las cualidades legales, y yo la felicito, porque de este 
modo ha descubierto su pensamiento. Quisiera mas,  para que es
tas ideas quedaran impresas de una manera que no dejen lugar á 
duda.

Y o ,  señores, he examinado el reglamento de una alta Cám a
ra de otra nación , donde está puesto en práctica lo que voy á 
proponer. Sabido es que la Cámara popular ejerce una soberanía 
completa, absoluta en todo lo que tiene relación con las eleccio
nes. Asi es que en ese pais á que aludo sigue la admisión de un 
Diputado los misinos trámites de un proyecto de ley.

En esa misma nación, tratándose de los Pares, se dice: «cuan
do un Par fuese nombrado por la corona y remitiese al Presiden
te de la Cámara los documentos que justifiquen sus cualidades, 
el Presidente dará cuenta de ellos en la primera sesión , y en la 
misma se sortearán tres individuos, que en el acto mismo se re
tiren del local, examinen los documentos, y acto continuo digan 
si el . Par .ha justificado reunir las cualidades que la Constitución 
previene.* De este modo , la admisión de un Senador se reduce 
á lo estricta mente constitucional, al examen de las cualidades, 
evitando el que haya libertad (le admitir ó no adm it ir ,  y qui
tando todo pretexto á los partidos para que, escudándose en otras 
cuestiones, vengan á contrariar la voluntad de la corona.

El Sr. marques de F A L C E S : Al responder al comedido, me
tódico y mesurado discurso del Sr. Armendariz , debe hacer la 
comisión una observación previa que la servirá como de escudo: 
la comisión ha tenido que dar su dictamen sobre la proposición 
de un Sr. Senador que manifestaba su deseo de que se nombra
se una comisión que propusiera las reformas que creyera nece
sarias en el reglamento: por manera que no ha habido el menor 
indicio sobre la voluntad del Senado en la materia. Hecha esta 
salvedad para que sirva de disculpa á la comisión si no ha acer
tado con los deseos del Senado, pasare á hacerme cargo de las 
tres observaciones fundamentales del Sr. Armendariz.

E s  la primera que seria conveniente el restablecimiento de 
las secciones. Opinando yo también en favor* de ellas, he modi
ficado mi opinión respecto á este cuerpo por lo que rne ha de
mostrado la experieucia. En éi no se consigue la mayor discusión 
de los negocios por las reuniones de ellas, puesto que los mas 
perezosos ú ocupados uo asisten diciendo á los dornas que pasan 
por lo que ellos hagan : respecto á los nombramientos de comi
siones, sucede que, como es natural,  cada una de ellas elige un 
individuo de su mayoría; y como no es lo eomuri el que en los 
sorteos salgan una ó dos secciones compuestas únicamente de los 
individuos de la minoría, esta nunca estará representada en 
aquellas , como por la razón de elegir cada sección a) individuo 
de su seno que mas en contacto está con la materia de que se 
t ra ta ,  nunca entrarán en ellas mas que una dase  de individuos: 
como por ejemplo si se trata de diezmos, eclesiásticos; si de 
quinta , militares ; y por lo tanto la comisión lia creído no con
veniente el restablecimiento de las secciones.

E s  el segundo punto harto mas grave, el de las votaciones 
secretas. El reglamento vigente las conserva para cuando sf* t r a 
ta de asuntos privados, y en esta parte la comisión ha adoptado 
ó establecido una práctica que se adoptó desde !a foi nucion del 
Senado, y 110 ofreció ningún inconveuieníe. Señores, es muy fá
cil hacer alarde de libertad y firmeza, y no dejare vo de ren
dir tributo á una cualidad muy común en nuestro pais , el valor 
personal; pero a pesar de este homenaje, cieo que no hay mejor 
garantía pura la independencia en las votaciones que el que estas 
sean secretas, porque asi se evitan todos los comprorni>os y re
convenciones de la amistad, y no entiendo yo el deseo de popu
laridad que se pretende en esta disposición cuando se tienen los 
medios de manifestar cada uno su opinión dentro de aqui por la 
discusión , y fuera escribiendo.

En el Congreso de Diputados, la votación nominal se reserva 
para un caso particular en que varios de sus individuos lo piden; 
y cabalmente las leyes importantísimas para el pais se votan por 
el medio ordinario de levantarse y sentarse. Cuando las Cortes 
estaban reducidas á un solo cuerpo se votaba también a s i ,  y la 
votación nominal solo se usaba como un medio de convencerse 
de las votaciones dudosas, como un ardid de guerra parlamen
taria : por lo tanto ninguna de las razones del Sr. Armendariz 
pueden obligar á la comisión á variar su dictamen.

Era el tercer punto que es muy delicado , porque se enlaza, 
aunque remotamente, con la cuestión de prerog.itivas ; y el señor 
Armendariz, ya en un caso particular, manifestó sus principios, 
que son los mios en cuanto al respeto que se debe tener á lo que 
emana del trono , y la mesura con que el Senado debe usar de 
estos derechos respecto á la admisión. Respetando estos principios, 
voy a explicar lo que la comisión ha hecho»

Firme la comisión en este respeto al trono, ha hecho desapa
recer de su proyecto toda palabra que indique que se delibera 
sobre la voluntad de S. M . : asi que no s'e ha dicho el Senado 
admite , sino que ha xisadó de la palabra que dice el art. 28 
(lo leyó); palabra que está perfectamente conforme con lo que 
el a 11. 28 de la Constitución dice (lo le) ó). Por manera que 
se halla revestido el Senado por la ley fundamental de exam i
nar las cualidades de los Senadores ; pero yo no convengo crióla 
necesidad del sorteo de la comisión, porque creo, que es mucho 
mejor la nombrada por el método actual por estar nías al cor
riente de esta clase de expedicutes por la práctica adquirida con 
el tiempo.

El Sr. A R M E N D A R I Z :  Señores, creo haber oido al señor 
marques de Falces usar de dos palabras que creo no habrán si
do dirigidas á mi persona. Ha dicho S. S. que es muy fácil ha
cer alarde de valor,  y después que hay ciertos empeños de po
pularidad. Yo declaro solemnemente, y pongo por testigo mi 
conducta como hombre público desde las Cortes constituyentes 
que jamas he dejado de dar mi voto y manifestar mis opiniones 
con toda libertad.

El Sr. marques de F A L C E S : El Senado podrá decir si yo 
he aludido al Sr. Armendariz en mi discurso: he dádo mis ra
zones buenas ó malas: yo siento que se ofenda S. ,S.

El Sr. A R M E N D A R IZ :  Ha dicho el Sr. m arques: «ese em
peño de popularizarse,*

EL Sr. marques,de F A L C E S : Yo hablo del reglamento; y  al 
oir decir « para que se sepa por todos lo que votamos,* mis ob
servaciones han sido generales.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Yo creo que basta con esta explica
ción. Se suspende por un momento esta disensión para dar cuen
ta del dictámen de la comisión de quinjtas.

Se leyó.
E l  Sr. Presidente anunció que este dictámen se imprimirá j  

repartirá, y señaló para su discusión el viernes próximo.
El Sr. BA R R IO  A Y U S O :  Señores, no me detendré mucho 

en impugnar el dictámen de la comisión, porque sobre no tener 
que añadir nada á lo que ha manifestado el Sr. Armendariz, 
tiene pedida la palabra el Sr. Alcalá Galiano, que se ocupará de 
este asunto con mas extensión y mayor copia de razones, y  yo 
le cedería á este señor la palabra si no fuese porque adelantara 
la discusión.

Ha dicho el Sr. Armendariz, y ha dicho muy bien , que lo 
que se echa de menos en el proyecto de reglamento es que se deja 
como estaba la comisión uominadorá, y no se restablecen las 
secciones. Yo , señores, creo mas ventajoso el método de seccio
nes, y  diré las razones en que me apoyo. En las secciones pue
den manifestar su modo de pensar muchos Sres. Senadores, que 
ya por su edad , por su voz y por otras circunstancias, no pue- 
deu hablar en público en el Senado. Estas ventajas no d^ja de 
conocerlas la comisión; pero alega que las secciones no se reúnen, 
que uo asisten los individuos, y  que no se hace nada. Yo diré 
que estas razones son únicamente razones de conveniencia; pero 
de ninguna manera razones de fuerza ni que puedan conven
cer. L a  comisión nominadora por otra parte ,  sabido es, có
mo se nombra: se dice que hoy hay que nombrar la comisión no- 
miñadora; que hoy hay que renovar su nombramiento, y lo que 
hace todo el mundo es decir que se nombre a cualquiera, ó que 
sigan los mismos: esto se mira con indiferencia, señores; y ási 
puede decirse que esta comisión viene á hacerse perpétua. No 
digo yo por esto que lá comisión r.o merezca mi confianza , ni 
que cualesquiera que fueren los individuos de este cuerpo que le 
formasen dejarían de llenar dignamente su encargo; pero me 
parecía muy oportuno que esto se evitase para que no pudiesen 
herirse ciertas susceptibilidades, y hasta para evitar habladurías: 
asi que creo que en las secciones hallaríamos mas ventajas.

En  cuanto á la otra base de votación por bolas, tampoco es
toy conforme con la comisión; y por las mismas razones que esta 
alega en el preámbulo de su dictámen, creo que es preferible la 
votación nominal, pues por lo mismo que el que aqui se sienta 
no tiene que esperar nada, ni tiene que temer el no volver á ser 
elegido Senador,  por lo mismo, digo, no debe tener ningún 
compromiso para votar públicamente. Ademas , eso de decir que 
va á saber el público el modo de pensar de uno en una cuestión 
grave y de importancia, es una especie de compromiso, que hace 
que se vote con independencia y libertad.

Voy á hacerme ahora cargo de lo que se ha dicho respecto 
al modo de admitir en este cuerpo á los Senadores nombrados 
por la corona. Yo no hallo inconveniente en que se examinen 
estos nombramientos por el Senado para que vea si están llenas 
las condiciones que se necesitan para ocupar estos bancos, y esto 
creo que de ningún modo sea oponerse á las prerogalivas de la 
corona. S. M. nombra un Senador, y  S. M. desea que este Sena
dor tenga las cualidades que exige la Constitución; pero puede 
no leneilas, y entonces uo debe venir á este sitio. Por eso he di
cho que creo conveniente que los nombramientos sean exami
nados por una comisión, y discutidos por el Senado.

Otra observación tengo que hacer con respecto al artículo 
que habla de las facultades del Presidente del Senado. Se dice 
en este artículo que el Presidente, al imponer silencio á los se
ñores Senadores, los tratará con el decoro y la consideración que 
corresponde á su clase. E s t o , señores, parece que es hacer póco 
favor al que ocupe ese puesto , pues es de suponer que el (jue 
ejerza ese cargo ha de reunir todas las cualidades de digni
dad , respeto y posición social que corresponden á su categoría. 
Por lo mismo creo que eso está de mas ; y  que mas bien pare
ce artículo de reglamento de cofradía, que de reglamento del Se
nado.

Otro tanto puede decirse de la obligación que se impone á los 
Senadores para que den parte de su ausencia, auuque esta no pa
se de dos ó tres dias. Esto es ridículo: si fuera una ausencia de 
dos ó tres meses, ya lo entiendo; pero que haya de darse parte 
al Senado por la de dos ó tres d ias,  no lo hallo conveniente- ni 
decoroso á la dignidad de este cuerpo.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Tres  son l ° s puntos que han 
tocado los Sres. Armendariz y  Barrio Ayuso* los cuales han si
do apoyados en unas mismas razones. Precisamente, señores, yo 
fui una de las personas que mas sostuvieron el sistema de las sec
c iones, porque crei que era el mas á propósito, el que iba á dar 
todas las luces necesarias para que las leyes vinieran aquí con 
esa especie de salvaguardia que les daba el traer ya la aproba
ción tácita de los Sres. Senadores. Vinimos á la practica, y nos 
sucedió lo que con otras muchas cosas, que pareciendo buenas, 
excelentes en teoría, cuando se llega al terreno práctico dan 
resultados contrarios á lo que se esperaba. Esto ha sucedido con 
las secciones. Como ya se ha dicho aqui, cuando se presentaba un 
proyecto de ley se mandaba pasar á las secciones, y por falta de 
asistencia pasaban tres y cuatro dias sin que la comisión llegara 
á reunirse. Esta es una verdad.

Dice el Sr. Barrio Ayuso que esto mismo ha sucedido c o n  
la comisión D o m in a d o r a ,  Señores > en esta parte p o d r í a  haber un



abuso ; y y o ,  señores, no quiero apoyar un abuso por evitar 
otro : loq u e  puedo decir es que nunca, ha venido aquí un pro
yecto sin que en el mismo dia haya dejado de quedar nombrada 
la comisión. Otra cosa de que se ha hablado acerca de la comi
sión nominadora podría  remediarse con renovar meiisualmente 
esta comisión, y prevenir que ningún individuo pudiera ser ree
legido sino con uh ines de hueco. Asi esta comisión daría las 
garantías que la susceptibilidad de algunos señores pudiera

El segundo punto que se ha tocado es el del voto secreto. Eso, 
señores, yo ni lo defenderé ni lo apoyare: tanto me da de un 
modo como de otro: esta medida no ha de influir en los votos 
q „ e  yo diere : por consiguiente me es indiferente que la votación 
, , a pública ó secreta. P e o  «1 tratarse de este particular, j o  de
beré decir lina verdad, y  es que en estos cuerpos oo siempre hay 
verdadera independencia. Viene aqui un capí tan geueral, por 
ejemplo; viene cualquiera otro funcionario, y tiene capricho por 
una cruz; y si llega el caso de tener que dar un voto , tiene que
guardar ciertas consideraciones.

Yo estov persuadido, y hablo asi porque soy independiente, 
todo el inundo lo sabe, de que podrá haber un Senador que no 
pretenda ni quiera nada para su persona; pero que tenga un 
hijo, un pariente para quien solicite alguna cosa, y en ocasio
nes un voto puede perjudicar á una familia entera: este Sena
dor no podrá votar con entera independencia. No digo yo que 
haya Senadores que se encuentren en este caso; pero pudiera ha
berlos mañana; y como el voto secreto es un medio para votar 
independientemente del Gobierno, daré mi aquiescencia á que 
la votación sea secreta.

En cuanto al tercer punto que ha tocado el Sr. Armendariz 
sobre el modo de reconocer las cualidades de los Senadoies, ha
ré algunas observaciones. La casualidad ha hecho que en tres le
gislaturas seguidas haya sido presidente de la comisión de cua
lidades, y creo que el método que se sigue en Francia podría ser 
mas perjudicial que el seguido entre nosotros: fácil es pr¡obario. 
H e ch o  el nombramiento de un Senador, se encarga á una com i
sión que examine si reúne las cualidades necesarias, y  esta co
misión sé encuentra con que aqqel individuo, por no estar bien 
enterado, no ha remitido todos los documentos que acrediten lo 
que es necesario justificar. En este caso la comisión se dirige al 
m ism o, y fácilmente se remedia la omisión que babia habido. 
Puede suceder también que sea nombrado Senador un individuo 
en el concepto de que reúne las cualidades que para serlo se 
exigen, v no tenerlas en realidad. En este caso la com isión, sin 
molestar á la Cámara, puede verlo; y  esto es conveniente para 
el interesado y para el Senado , porque no sirve que se diga aqui 
que la Reina no puede nombrar Senador á una persona que no 
tenga las cualidades necesarias para serlo: yo d igo, señores, que 
puede suceder muy bien que la corona haga el nombramiento en 
esa cieencia , y luego resultar que aquel individuo no tenga esas 
cualidades.

Concluyo, señores, diciendo que yo aprobare' el proyecto de 
reglamento que se nos propone, porque si bien en cuanto á la vo
tación secreta, por mi parte me seria indiferente que esto que
dase de una manera ó de otra, no dejo de reconocer que el voto 
secreto ofrece mas garantías, y por eso lo apoyare.

El Sr. ALCALA G A LIA N O : El Senado, señores, conocerá 
con cuánta desventaja entro á tomar parte en esta cuestión 
siendo un Senador nuevo; pero al mismo tiempo creo de mi de
ber manifestar mis opiniones respecto de esta cuestión.

Y o  me opongo á todo el reglamento, porque creo que todo 
e'l se resiente de haber sido hecho para un Senado'de diversa ín
dole y de distinta naturaleza que el actual: por consiguiente yo  
desearía que siendo este un cuerpo nuevo, el reglamento fuese 
enteramente nuevo, y que se nos diese tiempo para discutirlo; y  
puesto que estas Cortes se han de cerrar dentro de poco, me pa
recería lo mas oportuno nombrar una comisión que lo redactase 
de nuevo, y se discutiese en la próxima legislatura.

Y o  creo que con vista del reglamento de Proceres, que es 
mas análogo á este cuerpo, convendría se hiciese otro nuevo que 
correspondiese mejor al cuerpo para quien se va á hacer.

Hechas estas observaciones acerca de este punto entraré a ex
poner algunas razones en contestación, asi á lo que ha manifes
tado la comisión, como á lo que ha dicho el Sr. conde de Ezpe- 
leta.

La primera es relativa á las secciones: se ha dicho que la 
teoría de las secciones es muy agradable y parece muy útil ; pe
ro que trasladada á la práctica no corresponde á lo que de ella 
se podia esperar. Se encuentra la dificultad deque á ellas noasis- 
tan los Síes. Senadores, y yo creo, señores, que ahora no suce
derá lo mismo, porque en este cuerpo creo que todos los indi
viduos que lo componen se penetraian de la necesidad de asistir 
para dilucidar suficientemente las cuestiones; y que penetrados de 
que asi cumplen con lo que se debe esperar de su virtud y asi
duidad, no faltarán á concurrir á ellas todas las veces que sea ne
cesario.

Se dice que los anteriores Senadores no asistian; pero hay 
que tener en consideración que era un cuerpo, y tengase en cuen
ta que no trato de agraviar á persona alguna, en el que si-bien 

' babia muchas perdonas distinguidas y beneméritas, también ve
nían algunos de los que habian sido desechados por los (lectores 
para nombrarlos como Diputados: en los Senadores actuales con
curren otras circunstancias diferentes que hacen esperar su mas 
asidua asistencia.

Se dice que hay el inconveniente de que los individuos de 
las comisiones son siempre nombrados de la opinión dominante. 
Y o  creo que esto, lejos de ser un m al, es un bien, puesto 
que se evitan las disensiones entre los individuos de las com i
siones y el que se presenten votos particulares, sin que por es- 

- io  se cause perjuicio alguno á la disensión, puesto qué cualquie
ra que sea el dictamen, se ha de presentar á ser discutido, y  
eutouces es cuando hay lugar de examinarlo con detención, y ver 
si se ha de aprobar ó de>aprobar.

Pasemos al votó publicó: siendo la Cámara electiva, desde 
luego seria un contrasentido el voto secreto; y aun cuando con
fieso que hay mas independencia en el voto secreto, es preciso 
tener presente que hay otras consideraciones de gran peso que 
hacen desde luego preferible el voto publico.

Dice la comisión que es practica común en otros países el 
voto secreto; perp me permitirá que le diga, que hay que des
cartar de esos países a la Inglaterra, y a la Francia, y creo que 
tratándose de países gobernados por el régimen representativo, no 
pueden menos de ser de gran peso en esta cuestión.

El voto publico tiene la ventaja de presentar á los hombres 
con mas dignidad, y de hacerlos parecer mas,libres y mas in
dependientes, atrayéndoles la consideración y el respeto que se 
merecen.

No consiste, señores, en que sean mas órnenos independien* 
tes, sino en que lo parezcan, en que asi se crea, y  esto de nin
guna manerg se consigue mejor que cpn el voto; publico.

Paso al tercer punto, que es el 3e! examen de calidades. 
A q u i, señores, v o y ^ é ch a r  á vohíruua especié, aunque sin in
tención de qué sé adopte. Ya que lomarnos ejemplo de la Fran
cia, parque en efecto son mas análogos á nuestro pais, no deja 
por eso de ser útil hacernos cargo de algunos que nos presenta la 
Inglaterra: en éste pais el Diputado elegido loma desde luego 
asieuto en la Cámara, sin que se' examinen sus cualidades, y 
solo se hace esto cuando hay alguna reclamación contra él.

Puede decírseme que luego se puede presentar el inconve
niente de tener que echarlo; pero este inconveniente, que hasta 
cierto punto es menor de lo que parece, es mucho mejor que el 
tener una comisión permanente que esté examinando las calida
des de los que la corona nombra.

Antes de concluir nie haré cargo de otro punto, examinado 
ya por el Sr. Barrio Ay uso, y es relativo á lo que en el legla- 
mento se dice de avisos y demas, que mas parece hecho para 
una escuela que para un cuerpo tan respetable como este: yo 
cito que algo se debe dejar á la dignidad y buen sentido de los 
Srcs. Senadores.

Resumiendo diré que me opongo á la totalidad del regla
mento, porque creo que para un cuerpo nuevo enteramente y de 
distinta naturaleza que los anteiiores no puede convenir el ré
gimen que en ellos se observaba, porque ninguna analogía pue
de tener con este cuerpo colegislador, y que en mi opinión era 
m ejor, que teniendo á la vista el reglamento del Estamento de 
Proceres, se hiciese uno enteramente nuevo que podría discutirse 
en la próxima legislatura.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Se levantó la sesión á las cuatro en punto.

O R D E N  DEL D I A

para la sesión pública del ju co  es 1.º de Octubre de 1846.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión so
bre el proyecto de reforma del actual reglamento para el gobier
no interior del Senado.

M A D R I D  1 .º D E  O C T U B R E .

Tratado de comercio entre S. M. la Reina de Portugal y 
S. M. el Rey de Baviera, ratificado en 20 de Agosto 
de 1845.

Art. 1? Habrá libertad recíproca de comercio entre los Es
tados de S. M. Fidelísima y  los de S. M. el Rey de Baviera. 
Los subditos de cáda una de las dos altas partes contratantes 
podrán permanecer y  residir en cualquiera parte de dichos ter- .; 
rito»ios para dedicarse á sus negocios , y gozarán al efecto de la 
misma seguridad y protección que los nacionales pagando los i 
mismos impuestos, y sujetándose á las leyes y reglamentos del ¡ 
pais , como á los de comercio que esten ó estuvieren en vigor.

Art. 2? No se impondrán otros ni mas fuertes derechos en 
la importación legalmente hecha en el reino de Portugal , islas 
Azores, de la Madera y Puerto Santo de artículos provenientes \ 
del suelo ó de la industria del reino de Baviera , y no se im - j 
pondrán otros ni mas fueítes derechos en la importación en el t! 
reino de Baviera de artículos provenientes del suelo ó de la in - ! 
dustria del reino dé Portugal y de sus dominios y  posesiones , 
que los que están impuestos ó sé impusieren sobré los mismos 
artículos del suelo ó industria de la nación mas favorecida.

Lo mismo se observará respecto á los derechos de exporta
ción y de tránsito.

Las altas parles contratantes se obligan á no prohibirla im 
portación y exportación de ningún artículo del suelo é industria 
de uno y otro pais, á menos que la prohibición no se extienda I 
igualmente á cualquier otro Estado europeo. I

Art. 3? Los productos que vengan del reino de Baviera, de ! 
que se ha hecho mención , serán acompañados de certificados de i 
origen, expedidos por los cónsules ó agentes consulares portu
gueses ó por las autoridades bávuras competentes, legalizados de
bidamente por dichos cónsules.

Art. 4? Las altas partes contratantes han convenido en no 
acordar en lo sucesivo á otras naciones, por lo que hace al co 
m ercio, ningunos privilegios, favores ó inmunidades que no se 
extiendan también y en el acto á los súbditos de la otra, gra- 

I tuitamente si la concesión hubiese sido gratuita, ó con una jus
ta y  conveniente compensación en defecto de equivalente si la 

i concesión hubiese sido condicional.
Queda entetidido particularmente que en el caso de que uno 

de los dos Gobiernos acordase á otro Estado disminuciones de, de
rechos sobre sus productos del suelo ó de la industria, ó le eon- 

| cediese otras ventajas ó favores especiales en materia de comer- 
i ció por consecuencia de un tratado ó de un convenio especial , y  
j esto en compensación de disminución de derechos , ventajas ó 
! favores acordados por este otro Estado, el otro de los dos G o- 
1 biernos no podrá pedir las mismas ventajas y facilidades para el 

comercio de sus súbditos sino ofreciendo e n ''delecto de otras 
iguales de la misma extensión y calidad otras equivalentes ó 
compensaciones aseguradas debidamente por un arregló particu- 

| lar entredós doá Gobiernos. > !
j Art. 5? Cada una de las altas partes contratantes concede á 

la otra la facilitad de tener en sus puertos y plazas dé Comercio 
Cónsules generales, cónsules , vicecónsules ó agentes d e  comen io, 
reservándose empero el derecho' de exceptuar dé ésta oóucesion 
el punto que,juzgase, á propósito:*

Los expresados agentes consulares, de cualquier clase que 
sean, y  debidamente nombrados por sus;Gobiernos respectivos, 
asi que hubiesen obtenido el exequátur del Gobierno en cuyo 
territorio deben resídiiygozarán en sus personas y en el ejerci
cio de sus funciones de los privilegios que gocen los agentes 
consulares de igual categoría de la nación mas favorecida.

Art. 6? ; I¿ps ,súbdite$ de cada una de las altas partes contra
tantes que tuvieren que percibir herencias en los territorios de 
la otra, ó que sacar sus propiedades ó cualesquiera efectos, no 

j pagarán otros derechos, cargas ó impuestos que los que se paga
sen por los nacionales en iguales circunstancias.

Art. 7? El presente tratado estará en vigor hasta i ?  de Ene
ro de 1848. Si una de las altas partes contratantes no anuncia
se á la otra por notificación oficial su intención dé que cese la 
ejecución seis meses antes del 1? de Enéfo de 1848, continuará 
siendo obligatorio hasta 1? de Enero de 1854, y á contar desde 
.este dia. el tratado no dejará de estar eii vigor sino 12 meses 
después que una de las altas partes contratantes hubiese decla
rado á la otra la intenciou de uo querer mantenerle.

Art. 8? *E1 presente tratado se ratificará por las altas partes
contratantes, y las ratificaciones f e  cangenrán en B*rlin en el 
término de tres meses después de firmado, ó autes si se puede.

La discusión en su totalidad del proyecto de reforma del 
reglamento ocupó ayer toda la sesión del Senado. Algunas de las 
variaciones queda comisión introduce, como la votación secre
ta en las leyes y la supresión de la« secciones, fueron impug
nadas por los Sres. Armendariz y Barrio Ayuso.

La comisión, por órgano del Sr. marques de Falces, sostuvo 
la conveniencia del proyecto, coincidiendo con el Si. conde de 
Ezpcleta , que hablo después, en ios inconvenientes que ofrecía 
la división en secciones.

El Sr. Alcalá Gaiiano , sin dejar de abundar en algunas de 
las ideas emitidas por los señores que habian combatido el d ic 
tamen , opinó que lo mas acertado seria formar un reglamento 
nuevo que estuviese cu perfecta consonancia con la actual orga
nización del Senado.

Terminado el discurso del Sr. Alcalá Gaiiano, se suspendió 
esta discusión, que debe continuar hoy.

En su lugar competente verán nuestros lectores el anuncio de 
la Geografía para los niños, por D. Andrés González Ponce. El 
hecho de haber sido elegida para texto de enseñanza dice acerca 
de su mérito mas que pudiéramos decir nosotros. Breve y  conci • 
sa, como su naturaleza requiere, contiene esta obrita todas cuan
tas nociones puedan apetecerse para el objeto con que ha sidci 
escrita , y para que los niños puedan aprenderla con toda faci
lidad, que es una condición indispensable en esta clase de tra
bajos, que deben estar escritos al alcance de la capacidad de las 
personas para quienes se escriben.

Esta obrita tiene ademas la notable particularidad de que 
ninguna otra elemental contiene como esta todas las nociones 
preliminares de geometría y los dos mapitas de España y dei 
globo para mejor explicar el texto.

El autor se está ocupando de nuevos trabajos para el mismo 
estudio, que confiamos en que llenarán cumplidamente los deseos 
de los profesores y  catedráticos de las respectivas enseñanzas.

Y o el infrascrito escribano de S. M ., notario de reinos, ve
cino é individuo del ilustre colegio de esta corte Sfc.

Doy fe que en el expediente de denuncia hecha por D. Bo
nifacio Cortés Llanos, promotor fiscal del juzgado del R io , de 
esta capital, en concepto dé subversivos y  sediciosos de dos ar
tículos insertos en el número 1244 del periódico titulado Ecó 
’del Comerció dé 10 del corriente, que eh primero se halla en la 
sección de noticias de España, y principia coii la palabra «Se
villa», y concluye con las de «no parece de temer que se lleve 
á cabo tan infame com plot;* y el segundo tiene por epígrafe
• Las notas inglesas®,y concluye con las palabras de «por quien 
no puede reclamarnos uinguu título de gratitud,® recayó la si
guiente

Sentencia. =  En la villa de Madrid á 28 de Setiembre de 
1816 , reunido el tribunal , con asistencia del abogado fiscal, en 
el sitio y hora señalado para ver y fallar la peerente causa for
mada contra D. Juan R ebollo , editor responsable del periódicc 
titulado Eco del Comercio, á virtud de denuncia del ptomotoi 
fiscal del juzgado de) R ió dedos artículos insertos en el númerc 
1244 , segunda época, edición de M adrid', correspondiente al 
jueves 10 de este mes, de los cuales el primero, que se halla ei 
la sección de noticias de España, principia con la palabra «Se
villa®, y concluye con las de «no parece de temer que se Ih vi 
a cabo tan infame complot» , y  el segUiido tiene por epígntfi
• Las notas inglesas®, y concluye con las palabras de « por quier 
no puede reclamarnos ningún titulo de gratitud;» observada! 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigentes sobri 
imprenta, y oídas la acusación V defensa, califica de «culpable® 
el impreso denunciado, y condena al citado editor responsable 
D. Juan Rebollo en la multa de 50,000 rs. de vu. y en todas 
las costas procesales, quedando ademas privado de los honores 
distinciones, empleos ú oficios públicos que tenga.

Recójanse é inutilícense los cjem pi.resde <íieho impreso con 
denado, publicándose esta sentencia en la Gaceta de Gobierno y 
en el Boletin oficial. Asi definitivamente juzgando lo dijeron 
mandaron y firmaron los señores que componen el expresado tri
buna 1 y de que doy fe.— José Gama ira y Cambronera =« Migue 
María Durun.=José María Moutemayor.=José Morphy.=Jos( 
Sirvent.—Juan Fiol = A n te  mí, Blas Moreno. <

Lo relacionado es cierto y verdadero, y la sentencia inserti 
corresponde á la letra con la original que quelan en el indicadc 
expediente, y este en mi poder de que doy fe y al que me remito 
Y para que conste y remitir para su inserción en la Gaceta <h 
ésta próvíucta' lo signo y firmo en Madrid á 29 de Setiembn 
de 1846.=B las Moreno.

a v i s o s

EMPRESA DE LA C ARRETERA DE PAM PLONA
A FRANCIA POR B A Z T A N

Los tenedores de las acciones emitidas en I o de Octubre de 
J843, 1844 y 1845 se servirán presentar con su correspondien
te carpeta los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del 
Excmó- Sr. D. Joaíjuiu de Fagoaga, comisionado por dicha em
presa, que vive plazuela del A ngel, núm. 17 , donde se verifica 
el pago de sus importes desde las diez de la mañana basta las dos 
de la tarde todos los dias no feriados. 1

Doña Josefa Somolinos, viuda de D. Nazario Vicente de 
Urbina , vecina que fue de esta corte, en lá que falleció en"#? 
dé Febrero del año de 1838 , bajo el testamento que otorgó en 
29 de Junio de 1834, por una de sus claúsulas* dejó 5000 rs. 
á la hija de Andrés Urbina, hermano de dicho su difunto ma
rido, cuyo nombre ignoraba, y que se hallaba domiciliada en la 
ciudad de V itoria ; y si hubiese-fallecido dejando h ijos, se en
tregasen á estos.

Sus testamentarios han practicado infinitas diligencias para 
averiguar la existencia y paradero de la referida ó sus hijos paVa 
hacerles entrega del citado legado j y no han podido conseguirlo, 
con cuyo motivo se poñe éste anuncio por tercéra y : última vez 
en. la Gaceta para que se presenten ó dirijan\á la plazuela de 
Provincia j núm. 9 , donde vive D. Fermín Sainz de Rasines, 
uno de los testamentarios de dicha Sra. Somolinos.



SO CIEDAD M A D R I L E Ñ A PARA E L  ALUMBRADO
D E  GAS.

La junta consult iva y de administración de la misma , en se
sión de 2 8  de Setiembre ú l t im o ,  ha acordado anunc ia r  á los se
ñores accionistas que  , con arreglo al a r t .  5? de los E sta tu to s ,  se 
hallan  nliiigadi s á sal i.«facer la coarta  coota del 10 por 100 en 
las oficinas de Ja sociedad, establecidas en la calle de San E j te -  
b a n , núm. 2 ,  cuarto principal de la izquierda , desde el dia 1? 
al 10 del co r i ien te ,  ambos inclusive , excepto los feriados, en las 
horas de once á dos. 2

Libros de texto para varias asignaturas, que se hallan de 
venta en  el despacho de la IMPRENTA NACIONAL.

La Ilíada de P lumero, traducida del griego al castellano por 
D. José Gómez H erm csil la :  tres tomos en 42 á 75 rs. en ru s t i 
ca  y 87 en pasta.

"Estudios prácticos de administración, por D. Francisco Agus
tín S ilvHa: un lomo en 4? á 24 rs. en rústica.

T r a t a d o  de topografía y agrimensura, por D. Mariano C a r 
rillo de A lbornoz: un tomo en 4 o con un cuaderno de láminas 
por separado á 40 rs. en rústica.

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo in tegral , por 
Boucharlat , traducidos por D. Gerónimo del C am p o :  un tomo 
en 42 á 30  rs. en rústica.

Teoría mecánica de las construcciones para los estudios de 
la academia especial de ingenieros, por D. Celestino del Piélago: 
un tomo en 4? á 46  is en rústb a y 51 en pasta.

Introducción al estudio de la arqu itec tura  h idráulica para el 
uso de la academia especial de ingenieros: un tomo en 42 á 28 
reales en rustica.

M anual de lisica de Mr. Bailly, traducido por D. José Acos- 
ta : un lomo en 4? con láminas á 17 rs. en rúst ica y 22  en 
pasta.

La oric tognosia , escrita en aieman por ü .  Juan  Federico 
G uille rmo W id e m n a n n ,  traducida por D. Chiistiano Heirgen: 
dos tomos en 4? á 32  rs. en pasta.

Lecciones de mineraiogia , redactadas para ayuda de los a lum 
nos nr.e cursan la cátedia de esta asignatura en el museo de 
Ciencias natura les de esta corte ,  por D. Antonio María  de Cis- 
neros y Lanuza: dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica.

Práctica botánica del caballero Cárlos L ineo: nueve tomos 
en 4? á 220 rs. en pasta.

Gramática alemana , por D. Julio  K u h n  : un tomo en 42 á 
22  rs. en rústica.

Gramática inglesa, por F r .  Tomas Connelly: un tomo en 8? 
á 12 rs. en pasta.

Gramática hebrea , por D. Salvador Verneda y  V i l a : un  to 
mo en 4? á 17 rs. en pasta.

Gramática i ta liana, por D. Pedro T om asi :  un tomo en 42 á 
13 rs. en pasta.

Gramática griega, por D. José María R otnan :  un tomo en 8? 
á 14 r^. en rústica y 18 en pasta.  ̂ j

T ab la  de Cebes 6 paráfrasis árabe , traducida por D. P ab lo  
Lozano v Cascla : contiene el texto en castellano y en á ra b e :  u n  
tomo en 42 mayor a 28  rs. en pasta. 1

Diccionario de la lengua española é inglesa, por F r .  T om a s
Connelly: dos tomos en folio á 95  rs. en pasta.  ̂ j

Diccionario de la lengua inglesa y  española, por el mismo: 
dos tomos en folio á 95  rs. en pasta. !

Curso completo de botánica, por C aban i l les : dos tomos en 42 ¡
á 30  rs. eu rústica y 3 4  en pasta.

Telémaco eu francés con láminas: un  tomo en 8? á 14  rs. en 
pasta.

T ra tado  elemental de matemáticas ,  por S. F . L a c ro ix ,  t r a 
ducido por D. José Rebollo y Morales: cuatro  tomos en 4? á 7 6  
reales en rústica y 92 en pasta.

Tomos sueltos: 1? y 2?, cada uno á 16  rs. en rúst ica y  2 0  
t n  pasta.

Tomo 3? á 20  rs. en rúst ica y  2 4  en pasta .
T om o 42 á 2 4  rs. en rústica y 28  en pasta.
T ra tad o  de mecánica, por Poisson, t raduc ido  por D. Geró

nimo del Campo: dos tomos en 4? á 62  rs. en rúst ica y 7 0  en ho
landesa.

Arte de hablar en prosa y verso, por D. José Gómez H e r m o -  
silL  : dos tomos en 42 á 40 rs. en rústica y 4 8  en pasta.

Gramática general, por el mismo: un tomo en 8? á 14 rs. en 
pasta.

El Amigo de los niños, traducido por D. J u a n  de Escoiquiz : 
un  tomo en 8? á 4 rs. en holandesa.

T ra tad o  de las obligaciones del hombre , por D. J u a n  de E s -  
coiqoiz : un tomo en 8? á 3  rs. en cartón.

Libro segundo de los niños: un tomo en 8? á 2  rs. en 
cartón.

Carti l la  ó s ilabario , á 16 mrs. en cartón.
Compendio histórico de la re l ig ión ,  por D. José P in tó n :  dos  

tomos en 8? á 14 rs. en pasta.
E xtrac to  de dicho compendio, por el m ismo: u n  tomo en 8? 

á 5  rs. en pasta.

En el m ism o despacho se venden las siguientes disposicio
nes gubernativas y reglam entarias sobre instrucción pú
b lica y otras materias.

Plan  de es tud ios : un cuaderno eo 42 á 6  rs. en rústica. 
Reglamento  para su ejecución: id. id. á 7 rs. eu rústica. 
P rogram as  de filosofía: id. id. á 8 rs. en rústica.
Instrucciones generales para la organización y gobierno de las 

clínicas en las facultades médicas del re ino: uu cuaderno en 42 
á 4  rs. en rúslira.

Colección de Reales ó rdenes ,  decretos y reglamentos de ins
trucción p r im a r ia :  un cuaderno en  42 á 8 rs. en rústica.

Real decreto , ordenes y reglamento para la organización y 
régimen de la esencia de nobles arles de la academia de San 
Fernando: un cuaderno  en 42 á 3 f s . en rústica.

Estatutos de la Real academia de nobles artes de San F e r 
nando, decretados por S. M. en 1? de Abril de 1 8 4 6 :  uu cuader
no en 42 á 2 rs. en rústica.

Leyes de organización y atribuciones de los ayuntam ien tos  y 
diputaciones provinciales, publicadas en 8 de Enero  de 1 8 4 5 :  un 
cuaderno  en 42 á 4 rs. eu rústica.

Reglamento  para la ejecución de d icha ley : u n  cuaderno 
en 4? á 6  rs. en rústica.

Reglamentos de los juzgados de p rim era instancia, publicados 
eu  Í2 de Mayo de 1 8 4 4 :  un cuaderno en 42 á 2  rs. en rúst ica.

L e y  de libertad de im p ren ta ,  pub licada  en 10 de Abril  de 
1 8 4 4  : un cuaderno en 42 á 2  rs. en rúst ica.

Ley  de organización y atribuciones del Consejo Real y R ea l  
decreto de 2 2  de Set iembre de 1 8 4 5 :  un  cuaderno  en 42 á 2 rs. 
en rústica.Leyes de organización y  atribuciones de los consejos provin
ciales y  para el gobierno de las provinc ias :  un  cuaderno en 42 a 
2  rs. en rústica.

Regla luenlo  sobre el modo de proceder los consejos provincia
les en los negocios contenciosos de la adminis tración  : un cu ade r
no en 42 á 2  rs. en rústica.

Rea l  decreto de 6 de Ju l io  de 1 84 5  en que  se dete rm inan  
las disposiciones generales para el arreglo y servicio del ram o 
en m ontes:  un cuaderno en 42 á o  rs. en rustica. ^

Ordenanzas generales de montes publicadas en el año de 1 8 3 3 ,  
videntes en el d ia :  un cuaderno en 42 a 8 rs. en rúst ica.

° O idenanza  general de los presidios del re in o ,  publicada 
en 1 8 3 4 :  un cuaderno en 42 a 8 rs. en mstiea.

Consti tución de la monarquía española de 1845: un cu a d e r 
no en i)2 á 21 cuartos en rú s t ic a ,  á 3 rs. en papel mas lino y  
5 rs. en pasta.

Idem de 1812  á 3 rs. en rústica.
Ley electoral para el nombramien to  de Diputados a Cortes, 

publicada en 18 de Mareo de 1 8 1 6  : uu cuaderno eu 82 á 2  
reales en rústica.

BOLSA DE M ADRID.
C otisacien  del dia  30 de Setiembre á las tres de la  ta r a s í  

EFECTOS PU BLICO S.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 36 1/2 pap. P aris, 15-17 id.

A licante, 1 b. Málagá, 1 1 /2  din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 1/4 pap* b. Santander, 1 id. id.
Bilbao, 3 /4  din. b. Santiago, par.
Cádiz, ib .  S ev illa , 3 /4  b.
toruna, i / 2  din. b. V a len cia , id. id.
Sranada, 1/2 b. Z aragoza, 1 /2  din. h.

Descuento de letras á 6 por 109 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. J u a n  P e r e z , alcalde constitucional y  juez in te r ino  de p r i

mera instancia de esta villa de Sacedon y su part ido.
Los alcaldes const itucionales  , celadores de protección y  segu

r idad  pública , guard ias  y cualquiera  ind iv iduo  de justic ia  p ro 
cederán á la cap tura  de Blas Rel inchón , con tra  quien  en este 
juzgado  se sigue causa criminal por h ab e r  dado m uerte  á M anuel  
López P e r e z ,  alias el F ra i le  , vecino q u e  fue de Arbeteta  , la  
ta rd e  del 9  del co r r ie n te ,  y el q u e  se fugó el 10  del mismo sin 
h ab er le  au torizado  el alcalde documento  alguno de seguridad , te
n iendo presente  que  sus señas , según resulta  de la c a u sa ,  son las 
s igu ientes :

S eñ as .= B las  B e l in cb on , vecino de A rb e te ta ,  es tanquero: es
t a tu ra  como dos ó tres pulgadas sobre la m arca :  cara redonda: 
nariz regu la r :  pelo negro: barba negra entre c lara:  bastante  g i 
b a d o :  vestido de pantalón y chaqueta de paño morado: so m b re 
ro  calañes c h a to ,  de  capa y zapatos.

Y  conseguida su captura con cuantos efectos se le ap rehen 
d ieren  lo rem it i rán  por tránsitos de justicia, y correspondiente 
segur idad  á este juzgado hasta ponerlo á mi disposición , pues en 
hacerlo asi se interesa la recta adminis tración de ju st ic ia ;  para 
lo que  , á petición del promotor fiscal , he mandado se libre el 
presente para su inserción en la Gaceta oficial de Madrid.

Dado en Sacedon á 23  de Setiembre de 1 8 4 6 . = Ju a n  P e r e z .=  
P o r  su m a u d a d o ,  Angel Catalina y Ortega.

BIBLIO G RAFIA.
/G E O G R A F IA  , por D. Andrés  González y Ponce. Esta obrita 
^  elemental , q ue  tan  ventajosamente se halla adoptada en la 
m ayor parte de los establecimientos de prim era  educación , ha 
sido elegida tam bién  por el Gobierno para el año primero de se
gunda enseñanza. Contiene las nociones preliminares de geometr ía  
del au tor.

Véndese en esta co r te ,  librerías de S an z ,  calle de Carretas;  
C u e s ta ,  calle M a y o r ;  D. José M a d r id ,  calle de T o led o ,  y  tam 
bién podrán hacerse pedidos con sobre al mismo a u t o r ,  ó á la 
im pren ta  de la Sra. v iuda de Burgos.

t YICCIONARIO  de los diccionarios de medic ina, ó tra tado  c o m -  
L !  píelo de medic ina y cirugía. Los suscritores á esta in te re
sante obra pueden recoger la entrega 37 ,  que  es la ú l t im a,  en los 
puntos en que se hayan suscrito , en los cuales queda ab ie rta  la 
suscripción hasta el últ imo dia del año, con la condición que  los 
que se suscriban han de tomar cuatro entregas eu el acto y  re
coger las restantes en los mismos térmiuos sin necesidad de p a 
gar ninguna adelan tada .

Desde 1? de E ne ro  próximo se expenderá la obra completa  
en M adi id  á 400  rs. en rústica y 440  en pas ta ,  y  en las p ro 
vincias á 4 5 0  en rústica.

jV jUE V O S elementos de cirugía y de medic ina operatoria  , con
1 * una exposición completa de las enfermedades qu irúrgicas  y  
de las operaciones que  reclaman , por L. J. Begin; traducidos al 
castellano por D. Cayetano Balseiro y  D. Jus to  Aceñero , profe
sores de medic ina en  esta co r te :  segunda edición.

Prospecto.
Aun cuando  el rápido despacho que obtuvo la obra,  cuya se

gunda  edición anunciamos, no fuese suficiente garantía  de s u ‘in 
d ispu tab le  m é r i to ,  porque nadie es mejor apreciador q u e  el mis
mo público de cuanto  se sujeta á su fa l lo ,  los nombres de sus 
trad uc to re s ,  y el haberse adoptado por texto en los colegios de 
medicina o l ía  traducción  de esta propia o b r a ,  abonarían  su  i m 
portancia.

Electivam ente, sin otra recomendación que los nombres de

Balseiro y  Aceñero, la  numerosa edición que  de esta obra  so h i 
zo en 1827  se ha agotado; y sin que  nuestro objeto al reprodu
cirla sea en tablar  una r iva lidad  que  ni provocamos ni tememos 
nos hemos decidido á re im p r im i r la  con el de ponerla  á un pre
cio tan módico que  se haga fácil sil adquisición á todas las for
tunas.

En cuanto  al fondo de la obra basta decir el nombre del a u 
tor para demostrar  su importancia .  Las enfermedades que puedan 
afectar á todas las parles del cuerpo h um a no ,  con el método de  
practicar las am putac iones, se hallan t intadas de un modo tan 
cumplido y extenso que nada dejan que desear. E s t o ,  unido, ¿i 
las ilustraciones que  hicieron el Sr. A ce ñe ro ,  cuya memoria y 
escritos tan  gratos son para cuantos se dedican á la ciencia d© 
c u ra r ,  y  el Sr. Balse iro , cuyo  nom bre se halla hoy á una al tu ra  
que  no a todos es dado a lcanzar ,  nos hacen esperar confiadamen
te que  nuestras esperanzas no se verán d e f rau d a d as ,  y que nues
tros sacrificios serán com pensados , toda vez que preciso ha ¿ido 
haceilos para d a r  a tan bajo precio lo que eu su dia se vendió 
poi el d u p lo ,  y sin que por esta circunstancia desmeri ten  en 
nada esta ed ic ió n , que será igual á la p r im e r a , y  si cabe mejor.

Hallándose concluida la impresión de esta obra, compuesta de 
dos tomos en 8? m a y o r ,  se hallará de venta á 20  rs. en rústica 
en las l ib r e r ia s d e  Gaspar y  R o ig ,  callo del Prínc ipe ;  de Cue*ta, 
calle M a y o r ,  y en la tienda de en cuadernador  de D. Bartolomé 
P eña ,  calle de Atocha.

P a i a  facili tar aun  mas su adquisic ión a los menos acom oda
dos se ha d iv id ido  la obra en cua tro  entregas, y queda ab ierta  
la suscripción á 6 .  rs. cada una en los mismos pun tos ,  en d on 
de se entregarán  á medida que se pidan.

E n  las proviuciás se hallarán en todas las principales l i b r e 
rías á 2 6  rs. toda la obra y 7 la entrega.

DE R E C H O  Real de E s p añ a ,  por D. Jo>é María A lv a r e s ,  dos 
tomos en 42 40  rs.

R ossi ,  derecho p en a l ,  traducido  por D. Cayetano Cortés, dos 
tomos en 8? 3 6  rs.

Estas obras ,  que  han  sido aprobadas por el Consejo de ins
trucción pública p ara  la enseñanza de la facultad  de ju r i  p r u 
dencia , se venden en las librerías de C u e s ta ,  ca lle M a y o r ,  y  d e  
R io s ,  í i en te  á la Im pieptu  nacioual.  í

r i O C E  españoles desbrocha g o rd a ,  novela de costumbres eo n -  
te m po rá ne as , poi1 D. Antonio  Flores.

Se ha repart ido  la entrega 4.a de esta o bra ,  que ,  concluida, 
formará un volumen de 3 5 0  páginas de papel a r ra sa d o ,  e n r i 
quecida con profusión de viñetas y 12  láminas l i radas  á paite.

E l  precio de cada entrega es 2 rs. en M a d r id  y 2 £  en las 
p ro v inc ias , franco de porte.

Los que  se suscriban antes de publicarse la 8? pagarán 18 
en tregas ,  recibiendo grat is  tres m a s ,  que  se repart irán  ind is t in 
tam ente  en el curso de la publicación.

El precio de la obra conclu ida será el de 50  rs.
Sigue abierta  la suscripción en las librerías  de B o ix ,  Bruit,  

M o n ie r ,  V i l l a ,  y  en la li logra fia de Bachiller.
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TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La gran comedia de magia en tres  a c to s , escrita por Don 

Ju a n  E ugenio  Hartzenbusch  , t i tu lada
LOS P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A ,

exornada en t r a je s ,  decoraciones , ju g u e te s , t rasformaciones, bai
les, coros y numeroso acompañamiento  del mismo modo que cuan
do se estrenó. Las decoraciones han sido retocadas de nuevo por 
el profesor D. Federico  Lucí ni.

A tendida la extensión de la comedia , no se hará  ningún fin 
de fiesta.

Debiendo ser los in termedios  algo mas largos que de cos tum
b re  para  d a r  lugar al cambio dé las complicadas decoraciones, 
tocará en ellos la orquesta  piezas escogidas y tandas de valses.

C R U Z . A las siete y  media de la noche.
Se dará principio con una bril lante  sinfonía.
Seg u i rá el me 1 o - rn i mo - d r  u rna - có mico-pa n t óm í m ieo-bu  r leseo, 

en tres ac to s ,  t i tu lado
T O D O  L O  V E N C E  A M O R  

ó
LA P A T A  DE CABRA.

E l principal papel está confiado á D. V icen te  Caltañazor , no 
habiendo omitido la empresa gasto ni medio alguno para pre
sentar  esta popularís ima producción con la bril lan tez y g rande 
aparato  que  su argum en to  requ ie re .

I N S T I T U T O .  A las ocho de la noche.
Los Síes. G u i l le rm o  y E d u a rd o  K l i sc h n ig , célebres profesores 

de juegos olímpicos y vistas d iso lven tes ,  agradecidos á la favo
rable acogida que les dispensó este i lus trado  público en la fun
ción que  tuvieron el honor de ejecutar el domingo próximo pa
sado , han dispuesto repe t i r  tan  ap laud id o  espectáculo, que cons
tará de cua tro  partes .

M U S E O . Á las ocho de la noche.
E l  nuevo y aplaudido d ram a h i s t ó r i c o - caballeresco ,  orig inal 

de D. Enseb io  A sq u e r in o ,  en tres actos y  en verso, t i tu lado
V E N G A N Z A  DE UN  CABALLERO  

Y  E L  J U R A M E N T O  D E  U N  R E Y .
In te rm ed io  de baile nacional.
Concluirá con la graciosa y tan ap laud id a  piececita en u n  acto  

y en v e rs o ,  original de D. F rancisco  M o n te m a r ,  t i tu lad a
E L  V E N T O R R I L L O  D E  A L F A R A C H E .


